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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De buRgoS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 253/2010.

Demandante/s: Jesús Javier Alonso Talavera.

Abogado/a: Ana Mutilba Obregón.

Demandado/s: Hostelería Epoe, S.L., I Rest Gestión Hostelería, S.L. y Fogasa.

Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del Servicio Común de Notifi-

caciones - Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 253/2010 de

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Jesús Javier Alonso Talavera con-

tra la empresa Hostelería Epoe, S.L. y otra sobre despido, se ha dictado la siguiente

resolución.

«Magistrado/a Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 15 de marzo de 2011.

Auto. –

En Burgos, a 15 de  marzo de 2011.

…/…

Parte dispositiva. –

Ampliar la responsabilidad del apremio a la empresa Hostelería Epoe, S.L.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar dentro de los

cinco días hábiles siguientes al de notificación, cuya sola interposición no suspenderá la

ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la LPL).

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe».

Se advierte al destinatario Hostelería Epoe, S.L. que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi-

cina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban reves-

tir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 25 de marzo de 2011.

La Secretaria Judicial

(ilegible)
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